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No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos 

M i DniOH PiVUL DE LEOil Delegatl le M m i t M p f i a ü i 
A N U N C I O 

Se hace público para que en el pla
zo de quince días hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
puedan presentar reclamaciones, en la 
Secretaría de esta Diputación, por los 
que se consideren perjudicados, en vir
tud de haber solicitado autorización 
el Presidente de la Comunidad de Re
gantes del Canal Alto del Bierzo, con 
domicilio en Ponferrada, Capitán Lo
sada 47-2.°, para efectuar un cruce en 
el C. V. de «La C.a N-VI a Magaz de 
Abajo» Km. 1, Hm. 3, con zanja de 
6,00 m. de longitud para colocación de 
tubería para riego, y 150 metros en la 
zona colindante del camino. 

León, 8 de septiembre de 1967.—El 
Presidente, Antonio del Valle Menén-
dez. _ 
4503 Núm.3697.—121,00 ptas. 

C A T A S T R O DE RUSTICA 

W f f l s iatioaal ile Estadista 
DELEGACION PROVINCIAL DE LEON 

SERVICIO DEMOGRAFICO 

ios señores Jueces Comarcales 
y de Paz 

CIRCULAR 
Con el fin de que los servicios es

tadísticos referentes al estudio de la 
población no sufran retrasos ni en
torpecimientos, recomiendo encare
cidamente a los señores Jueces Co
marcales y de Paz de la provincia 
que antes del día 15 del mes próxi
mo se sirvan remitir a la oficina de 
mi cargo (Avenida de José Antonio, 
número 14, 1.°, centro), los boletines 
de nacimientos, matrimonios, defun
ciones y abortos registrados duran
te el mes actual, con la correspon
diente factura de remisión. 

León, 26 de octubre de 1967—El De-
"elegado Provincial, Antonio Mantero. 

5085 

A N U N C I O 
Para general conocimiento se hace 

saber que durante un plazo de QUIN
CE DIAS, estará expuesto al público, 
en el Ayuntamiento de PR1ARANZA 
DEL BIERZO, las relaciones de carac
terísticas de calificación y clasifica
ción, de las fincas rústicas de la enti
dad de PRIARANZA, de la jurisdicción 
del citado Ayuntamiento, conteíiidas 
en 9 polígonos numerados del 17 al 27. 

Las reclamaciones, si las hubiere, se 
dirigirán al Sr. Ingeniero Jefe Provin
cial del Catastro de Rústica, y deberán 
ser informadas por la Junta Pericial 
del Ayuntamiento, en el citado plazo, 
que dará comienzo con la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

León, 25 de octubre de 1967—El In
geniero Jefe Provincial, Mariano Revi-
riego Reviriego.—V.0 B.0: El Delega
do de Hacienda, Ricardo Hueso Chér-
coles. 5070 

Segunda Jefatura Regional le Carreteras - Oviedo 
SERVICIO DE CONSTRUCCION 

Expropiaciones 
A N U N C I O S 

Declaradas de urgencia las obras 
de "Ensanche, mejora del firme y 
acondicionamiento de la C. N. V I de 
Madrid a La Coruña, p. k. 324,000 
al 350,000 entre Astorga y La Re
tuerta, término municipal de, Bra
zuelo, de acuerdo con el artículo 20 
de le Ley de 28 de diciembre de 
1963, por estar incluidas en el Pro
grama de Inversiones Públicas del 
Plan de Desarrollo Económico - So
cial 1964/1967, esta Jefatura ha re
suelto señalar, para proceder al le
vantamiento de actas previas a la 
ocupación de las fincas números' 4, 

6, 8, 11 al 15, 18 al 23, 25, 27 al 37, 
40, 41, 43, 44, 46 al 53, 56 al 64, 74, 
9, 16, 17, 24, 26, 38, 39, 42, 78, 80, 85, 
88, 124, 136, 149, 150, 79, 83, 85', 86', 
86, 90 al 94, 96, 96', 97', 98 al 101, 103 
al 105, 107̂  al 114, 114', 115, 116, 118 
al 122 el próximo día 10 de noviem
bre en horas de 9 a 1 y de 4 a 6 
y de las fincas números 123, 126 al 
132. 132', 133, 135, 136, 138 al 142, 142', 
143 al 145, 145', 145", 146 al 148, 151, 
152, 152', 153, 153', 154 al 156, 156', 157 
al 173, 175, 176, 178, 179, 183 al 185 
el próximo día 11 de noviembre en 
horas de 9 a 1 y de 4 a 6. 

Dicho acto se celebrará sobre el 
terreno pudiendo asistir acompaña
dos, los interesados de un Perito y 
Notario, si así lo desean. 

Oviedo, 25 de octubre de 1967.— 
El Ingeniero Jefe, Enrique Lafuen-
te. 5064 

¥ ^ * 
Declaradas de urgencia las obras 

de C. N. V I de Madrid a La Coruña 
p. k. 387,700 al 389,800, C. N. 120 Lo
groño a Vigo, p. k. 0,000 al 0,600 y 
C. C. 631 de Ponferrada a La Espi
na, p. k. 0,000 al 0,500, Mejora de 
la travesía de Ponferrada, de acuer
do con el artículo 20 de la Ley de 
28 de diciembre de 1963, por estar 
incluidas en el Programa de Inver
siones Públicas del Plan de Desarro
llo Económico-Social 1964/1967, esta 
Jefatura ha resuelto señalar, para 
proceder al levantamiento de actas 
previas a la ocupación de las fincas 
números 3-bis, 14, 20, 21, 22 al 29, el 
próximo día 9 de noviembre, en ho
ras de 9 a 1. 

Dicho acto se celebrará sobre el 
terreno pudiendo asistir acompaña
dos, los interesados de un Perito y 
Notario, si así lo desean. 

Oviedo, 25 de octubre de 1967 — 
El Ingeniero Jefe, Enrique Lafuen-
te. 5065 
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Confederación Hidrográfica del Duero S E R V I C I O F O R E S T A L 

A Ñ O 1 9 6 7 - 6 8 
Relación de subastas de maderas que se han de celebrar en estas oficinas de ValJadolid, Muro 5, el próximo 

día i l de noviembre, con arreglo al pliego de condiciones publicado en el B. O. de la provincia de Valladolid en 17 
de septiembre de 1966. 

TERMINO MUNICIPAL 

León , 
Sahagún de Campos 
Saldaña de la Vega (pino) 
Melgar de Fernamental . . 
Burgos (pino) 
Pantano del Porma. S J^are8 

( Utrero 
Pantano de Linares de Arroyo 
Canal del Tera . . 

Lote 

num. 

Canal de Villalaco 

1. ° 
4.° 
3.° 
I.0 
I.0 
I.0 
2. ° 
I.0 
1. ° 
I.0 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 

Número de árboles 

Maderables 

656 
404 

15.392 
1.143 
3.781 
2.672 
2.257 

322 
218 
711 
409 
861 
274 
987 

292 
3 

3.210 
107 
219 

2.937 
1.153 

21 
119 

V O L U M E N E S 

Madera m.3 

65,251 
l ^ W 
577,403 
378,379 
442'236 
544*177 
377*266 
225*044 
44,461 

899*958 
516*275 
875*784 
215^92 

1.203*132 

Leña de 
tronco 

est. 

29 
1 

83 
11 
21 

293 
115 

5 
12 

Leña de 
copa 
est. 

94 
40 

186 
125 
400 
559 
339 

31 
34 
95 
52 
88 
23 

121 

TASACION 
Pesetas 

33.638 
93.321 

187.588 
228.228 
180.445 
155.552 
115.275 
225.871 
29.475 

585.922 
361.912 
679.612 
86.466 

1.023.872 

Fecha 
de 

subasta 

^3 

2 o 

Q 

Se admiten pliegos para optar a la subasta hasta las trece horas del día 10 de noviembre, siendo el lugar 
de presentación de pliegos en estas oficinas de Valladolid, Muro, 5. 

Valladolid, octubre de 1967.—El Ingeniero Jefe Acctal., David Azcarretazábal. 
5066 Núm. 3701.-550,00 ptas. 

DE 
Por el limo. Sr. Subsecretario de este 

Departamento ha sido nombrado con 
fecha 13 del actual, Jefe de la Inspec
ción de Trabajo de León, el Inspector 
Técnico D. Joaquín Blanco Tuñón, ha
biendo tomado posesión de su cargo 
con fecha 21 del corriente. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

León, 25 de octubre de 1967—El De
legado, José Subirats. 5076 

I n s p m n le Enseñanza Primarla le león 
. CONCURSG^SUBASTA 

Se anuncia a subasta pública la 
contratación de los Transportes Es
colares Colectivos detallados a con
tinuación : 

1. °—Transporte Escolar Colectivo 
de NOCEDO DE CURUEÑO a LA 
VE CILLA, con paradas en Montuer-
to, Valdepiélago y El Otero de Cu-
rueño, ida y vuelta, con un recorri
do diario de 34 kms. El número de 
viajeros será aproximadamente de 
20, entre todos los pueblos del reco
rrido. 

2. °—Transporte Escolar Colectivo 
de DEHESAS a PONFERRADA, dos 
rutas: la 1.a de Dehesas a Ponferra-
da. Con parada en La Martina; la 
2.a de Dehesas a Ponferrada, con pa
rada en Sicalor, ida y vuelta, con un 
recorrido diario de, 26 kms. El nú
mero de viajeros será áproximada-
mente de 100. ? 

3. °—Transporte Escolar Colectivo 
de LAS SALAS a CREMENES, dos 
rutas: la 1.a de Las Salas a Créme-
nes; la 2.a de Corniero a Crémenes. 
El recorrido es de 34 kms. y el nú
mero de viajeros será aproximada
mente de 17. 

4. °—Transporte Escolar Colectivo 
de CASTRO a VEGA DE VALCAR-
CE, dos rutas: la 1.a de Castro a 
Vega de Valcarce con paradas en 
Las Lamas, Herrerías y Ruitelán; la 
2.a ruta de La Pórtela a Vega de 
Valcarce, con parada en Ambasmes-
tas. El recorrido es de 60 kms. y el 
número de viajeros será aproxima
damente de 66. 

5. °—Transporte Escolar Colectivo 
de VILLAPECEÑIL a SAHAGUN, 
ida y vuelta, con un recorrido de 18 
kms. y 10 el número de viajeros. 

6. °—Transporte Escolar Colectivo 
de VILLALBOÑE - TOLDANOS a 
PUENTE CASTRO, ida y vuelta, con 
paradas en Villacil y Valdefresno. 
El recorrido de esta ruta es de 80 
kms. y el número de niños s e r á 
aproximadamente de 16. 

7. °—Transporte Escolar Colectivo 
de SENA DE LUNA a VILLASECI-
NO y POBLADURA. La 1.a ruta des
de Villasecinó a Sena de Luna, ida 
y vuelta, con un recorrido de 28 ki
lómetros y 39 viajeros. La 2.a ruta 
es desde Robladura a Sena de Luna, 
ida y vuelta, con un recorrido de 12 
kms. y 5 viajeros. 

8. °—Transporte Escolar Colectivo 
desde ARLANZA a BEMBIBRE con 

dos rutas: la 1.a desde Arlanza a 
Bembibre recogiendo los niños en 
Arlanza y en Viñales y la 2.a de San-
tibáñez de Toral a Bembibre. El re
corrido entre ambas rutas es de 36 ki
lómetros y el número de escolares 
a transportar es de 77. 

CONDICIONES GENERALES 
1. a—La hora de., .llegada a los Cen

tros de destino será a las nueve cua
renta y cinco, por la mañana, y la, 
salida, de esos mismos Centros Es
colares, a los pueblos respectivos, a 
las seis y cuarto de la tarde. 

2. a—Los adjudicatarios d e b e r á n 
responder, en. todo momento, de que 
los vehículos funcionen en condicio
nes normales y que los conductores 
posean el carnet que está reglamen
tado para esta clase de transporte, o 
sea, el de categoría D, o 1.a Especial. 

3. a—Cada adjudicatario se h a r á : 
cargo de todos los seguros, tanto de 
personal como de viajeros, para rea
lizar el Transporte Escolar Colecti
vo. ' . •;' . .'.;: , 

4. a—Estos Transportes Escolares 
Colectivos se harán solamente los 
días de clase que señala el Almana
que Escolar de la provincia, lo mis
mo que sea jornada completa o me
dia jornada escolar. Estos días son 
230 al año. 

5. a—Los peticionarios harán cons
tar 1 en las solicitudes la cantidad 
con el importe global por año, del 
servicio de Transporte Escolar Co
lectivo, desde los lugares de proce-
déncia al centro de destino. 
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Los solicitantes entregarán sus pe
ticiones en la Inspección de Ense
ñanza Primaria, C/Lope de Vega 
n.0 4 y horas de 11 a 1,30, en el pla
zo de 15 días, a contar de la fecha 
de publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

A la vista de las solicitudes pre
sentadas, se notificará la presenta
ción personal, en estas oficinas, a fin 
de proceder a verificar el correspon-
diente contrato. 

León, 23 de octubre de 1967.—El 
Inspector Ponente del Servicio, (ile
gible).—V.0 B.0 La Inspector a-Jefe, 
Ana María González Rodríguez. 
5051 Núm. 3694.-649,00 pías. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

H i o HadoDal de C o m M í i D Parcelarla 
i OrÉDitloii turar 

A V I S O 
Se pone en conocimiento de los 

interesados en la concentración parce
laria de la zona de VILLAVERDE 
DE ARGAYOS - ARGAYOS, declara
da de utilidad pública y de urgente 
ejecución por Decreto de 6 de mayo 
de 1965 (B. O. del Estado de 29 de 
mayo del mismo año; número 128), 
que la Comisión Local en sesión ce
lebrada el día 18 de octubre de 1967, 
ha aprobado las Bases definitivas de 
la concentración que estarán expues
tas al público en el local del Ayunta
miento de Almanza, durante un plazo 
de quince días hábiles a contar del 
siguiente al de la publicación de este 
Aviso en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Los documentos que los interesa
dos podrán examinar en los citados 
locales son: la copia del Acta por 
la que la Comisión Local establece 
las Bases definitivas y los documen
tos inherentes a ella relativos al pe
rímetro (fincas de la periferia que 
se incluyen o excluyen superficies 
que se exceptúan y plano de la zona); a 
la clasificación de tierras y fijación de, 
coeficientes; a las relaciones de prcn 
pietarios y titulares de gravámenes 
y otras situaciones jurídicas cuyo do
minio y titularidad se ha declarado 
formalmente. 

Contra las Bases puede entablarse re
curso de alzada ante la Comisión Cen
tral de Concentración Parcelaria, den
tro del plazo de quince días, para lo 
que los reclamantes deberán presen
tar el recurso en las Oficinas del Servi
cio Nacional de Concentración Parce
laria y Ordenación Rural de León (Re
pública Argentina, 39), expresando un 
domicilio dentro del término municipal 
V en su caso la persona residente en el 
ttúsmo a quien haya de hacerse las 
Notificaciones que procedan, y presen
tando con el escrito original dos co
pias del mismo. 

Si el recurso presentado hace ne
cesario un reconocimiento pericial 
del terreno sólo será admitido a trá

mite, salvo que expresamente se re
nuncie a ese reconocimiento, si se 
deposita en las Oficinas indicadas, la 
cantidad que por la Delegación del 
Servicio se estime precisa para sufra
gar los gastos de la peritación. La Co
misión Centrah o el Ministro en su 
caso, acordarán la devolución al in
teresado de la cantidad depositada si 
el reconocimiento no llegara a efec
tuarse o si por él se estimase total o 
parcialmente el recurso. 

Sahagún, 18 de octubre de 1967 — 
El Presidente de la Comisión Local, 
Teófilo Ortega Torres. 
4979 Núm. 3649—385,00 ptas. 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

León 
El Pleno de este Excmo. Ayunta

miento en sesión celebrada el día trece 
del mes en curso, acordó aprobar el 
proyecto de apertura de una calle que 
enlace la Gran Avenida de 31 metros 
con la calle de Santa Ana, redactado 
por el Arquitecto Municipal Sr. Barre-
nechea. En su consecuencia se hace 
pública la adopción del acuerdo de re
ferencia a fin de que, cuantos lo consi
deren pertinente, puedan examinar en 
el Negociado Central el expediente en 
cuestión y formular cuantas reclama
ciones consideren procedentes, en el 
plazo de un mes. 

León, 24 de octubre de 1967—El Al 
calde (ilegible). 5058 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

de Ponferrada 
Don César Alvarez Vázquez, Juez de 

Primera Instancia de la Ciudad y 
Partido de Ponferrada. 
Hace público: Que en el procedi

miento de apremio de autos de juicio 
ejecutivo que se tramitan en este Juz
gado promovidos por el Procurador 
D. Francisco González Martínez, en 
nombre y representación de D. Rodolfo 
García Fernández, Mayor de edad, ca
sado, industrial y vecino de Bembibre 
del BierzO, contra D. José Cerezales 
Puente, mayor de edad, casado y veci
no de esta ciudad, calle 204, núm. 20, 
sobre pago de veinticinco mil doscien
tas veinte pesetas de principal y quin
ce mil pesetas más para gastos y cos
tas; se embargó como de la propiedad 
de éste demandado, y se saca a públi
ca subasta por primera vez término de 
ocho días y bajo el tipo de tasación lo 
siguiente: . 

«Un compresor marca «Samur», de 
90 caballos de fuerza, con motor de 
gas-oil, de la «Casa Sumer» de Ovie
do, pintado en color verde, en estado 
seminuevo y en buen funcionamiento. 
Valorado en noventa mil pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
Audiericlá de. este Juzgado el día 15 

de noviembre próximo, a las once ho
ras, advirtiéndose a los licitadores qué 
para poder tomar parte en el mismo, 
deberán consignar previamente sobre 
la mesa de este Juzgado o Estableci
miento público destinado al efecto el 
diez por ciento de la tasación y que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su avalúo, 
pudiéndose ceder el remate a un ter
cero. 

Dado en Ponferrada, a veinticinco 
de octubre de mil novecientos sesenta 
y siete.—César Alvarez Vázquez.—El 
Secretario, Carlos Pintos Castro. 
5088 Núm. 3710.-^264,00 ptas. 

Don César Alvarez Vázquez, Juez de 
Primera Instancia de Ponferrada y 
su partido. 
Hace saber: Que en el procedimien

to de apremio del juicio ejecutivo que 
se sigue ante este Juzgado a instancia 
de D. Antonio León Domínguez', 
mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de Ponferrada, contra D. Eduar
do Moro Saiz, mayor de edad, indus
trial y vecino de Oviedo —represen
tado el primero por el Procurador se
ñor Rodríguez González, teniendo su 
domicilio el segundo en la calle de 
Ingeniero Marquina, 7-5.° de la refe
rida capital— se acordó sacar por pro
videncia de esta misma fecha a pú
blica subasta los siguientes bienes 
muebles propiedad del ejecutado —que 
fueron tasados pericialmente en la 
suma de veintitrés mil ochocientas pe
setas— siendo el importe de la recla
mación de 24.881,00 pesetas, cuyos 
muebles fueron los siguientes: 

Ptas. 
I.0 Un armario biblioteca 

en buen estado de conservación 
tasado en . 12.000 

2. ° Un tresillo tapizado de 
cuero rojo 4.000 

3. ° Una lámpara de 8 focos 
en buen estado . . . . . . . . . . . . . 1.800 

4. ° Un espejo con marco de 
madera 1.000 

5. ° Una mesita centro de 
metal y cristal 1.500 

6»° Un armario; de tres 
cuerpos y luna . . . . . . . . . 3.500 

23.800 
Se sacan a subasta por primera vez 

y por el importe de la tasación, cuyo 
acto tendrá lugar en este Juzgado de 
Primera Instancia de Ponferrada el 
día diez de noviembre próximo y hora 
de doce de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, advirtién
dose a los licitadores que para poder 
tomar parte en la misma deben de
positar en la mesa del Juzgado el im
porte cuando menos del diez por ciento 
de la tasación, no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo y que podrá hacerse el 
remate a condición de ceder a un tere 
cero. Los referidos muebles embarga
dos se encuentran depositados éh ei 



domicilio del ejecutado en Oviedo, 
calle Ingeniero Marquina, núm. 7-5.°, 
siendo la depositarla la esposa del 
mismo D.a Ernestina Murciegos Gon
zález, donde pueden ser examinados. 

Dado en Ponferrada, a 21 de octubre 
de 1967.—César Alvarez Vázquez.—El 
Secretario, Carlos Pintos Castro. 
5089 Núm. 3707.-363,00 ptas. 

Juzgado Municipal 
número Dos de León 

Don Valeriano Romero Llórente, Se
cretario d e l Juzgado Municipal 
número dos de los de León. 
Doy fe: Que en el juicio de fal

tas número 271 de 1967, séguido en 
este Juzgado contra José Parra Chi
ca, de cuarenta y seis años de edad, 
casado, de profesión panadero, na
tural de Vélez (Málaga) y con do
micilio últimamente en Riaño, por 
el hecho de infracción a la Ley de 
Policía de Ferrocarriles, se ha dic
tado providencia declarando firme 
la sentencia recaída en dicho juicio 
en la que se acuerda dar vista al 
citado penado de la tasación de cos
tas que se insertará después, prac
ticada en el mismo por término de 
tres días. 

TASACION DE COSTAS 
Pts. 

Derechos del Estado en la sus-
tanciación del juicio y ejecu
ción según tasas judiciales ... 260 

Multas impuestas ... ... 15 
Pólizas de la Mutualidad Judi

cial ... 25 
Reintegro del expediente 39 
Idem posteriores que se presu

puestan ... ... 21 

TOTAL s. e. u. o 360 
Importa en total la cantidad de 

TRESCIENTAS SESENTA PESE
TAS. Corresponde ábonar dicho to
tal a JOSE PARRA CHICA. 

Y para que sirva de notificación 
y de requerimiento en forma a di
cho penado, cumpliendo lo acorda
do, expido el presente para su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de León, por encontrarse di
cho penado en ignorado paradero, 
visado por el señor Juez Municipal 
número dos de esta ciudad, en León 
a diecisiete de octubre del mil nove
cientos sesenta y siete. — Valeriano 
Romero Llórente.— V. B.0 El Juez 
Municipal número dos, Siró Fernán
dez. 
030 Núm. 3682 —275,00 ptas. 

Juzgado Comarcal 
de Astorga 

Don Jaime Barrero Becerra, Secretario 
del Juzgado Comarcal de Astórga. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de cognición de que se hará mérito, se 
dictó la resolución cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen: 

Sentencia.—En la ciudad de Astor
ga, a dieciocho de octubre de mil nove
cientos sesenta y siete. Vistos por el 
Sr. D. Angel García Guerras, Juez Co
marcal de la misma, los presentes au
tos de juicio de cognición seguidos en 
este Juzgado a instancia de D. Pablo 
Peña Fernández, mayor de edad, viu
do, vecino de la presente, representa
do por el Procurador D. Manuel Martí
nez Martínez, dirigido por el Letrado 
D. Angel E.-Martínez García, contra 
D. Julio Maseda Alvarez, del comercio, 
y D. Modesto Espeso Rodríguez, in
dustrial, ambos mayores de edad, ca
sados, vecinos de León, declarados en 
rebeldía, sobre reclamación de canti
dad, y 

Fallo: Que ratificando el embargo 
preventivo decretado por auto de vein
ticuatro de agosto último y estimando 
la demanda interpuesta por el Procu
rador D. Manuel Martínez y Martínez 
en nombre y representación de don 
Pablo Peña Fernández, debo condenar 
y condeno a los demandados D. Julio 
Maseda Alvarez y D. Modesto Espeso 
Rodríguez, a que abonen solidaria
mente al actor la cantidad de veintidós 
mil seiscientas cuarenta y cuatro pese
tas con setenta y cinco céntimos, que 
le adeudan como precio del contrato 
de arrendamiento referido en el hecho 
segundo de la demanda? más tres mil 
novecientas once pesetas importe de 
los gastos de liquidación del contrato 
pagadas por el demandante por cuen
ta de los demandados y que hacen un 
total de veintiséis mil quinientas cin
cuenta y cinco pesetas con setenta y 
cinco céntimos, con más el interés le
gal de dicha suma desde la fecha de 
interposición de la demanda hasta su 
total pago, haciendo expresa imposi
ción a dichos demandados, por ser 
preceptivo, de las costas del procedi
miento. 

Así por esta mi sentencia que se pu
blicará y notificará en legal forma a 
las partes y por la rebeldía de los de
mandados en la forma prevenida en 
el artículo 769 de la Ley Procesal Ci
vil, definitivamente juzgando en esta 
instancia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Angel García Guerras.—Rubri
cado.—Publicación: Leída y publicada 
ha sido la anterior sentencia por el 
Sr. Juez que la suscribe, hallándose 
celebrando audiencia pública con mi 
asistencia, hoy día de su fecha, de que 
doy fe.—El Secretario, J. Barrero.—Ru
bricado. 

Y para que sirva de notificación a 
medio de su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a los deman
dados en rebeldía D. Julio Maseda Al 
varez y D. Modesto Espesó Rodríguez, 
en virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, expido el presente 
con el visto bueno del Sr. Juez en As-
torga, a veintitrés de octubre de mil 
novecientos sesenta y siete.— Jaime 
Barrero—V.0 B.0: El Juez Comarcal, 
Angel García Guerras. 
5091 Núm, 3708—451»00 ptas. 

Magistratura de Trabajo núm. 1 le León 
Don Francisco-José Salamanca Martín 

Magistrado de Trabajo número uno 
de León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de ejecución de acto de conciliación 
que en esta Magistratura se siguen con 
el núm. 114 de 1965—Autos núm. 77 
de 1964—, a instancia de D. Amancio 
Alonso Iglesias, contra D. Alfonso Re
yero Villar, vecino de León, sobre re
clamación de salarios, para hacer efec
tiva la cantidad de 3.600,00 pesetas, 
en concepto de principal, y la dé 
1.000,00 presupuestada para costas y 
gastos, he acordado sacar a pública 
subasta, por tercera vez, término de 
ocho días, sin sujeción a tipo y demás 
condiciones que se expresarán, .los 
bienes siguientes: 

1. °—Doce carretil los de madera con 
ruedas de hierro, destinados al servi
cio de tejera, tasados pericialmente en 
1.200,00 pesetas. 

2. ° -Ocho millares de ladrillos del 
llamado de muro, tasados en 4.000,00 
pesetas. 

3. °—Tres rodamientos de hierro para 
vía de 70 c/m., dos de ellos con arma
zón, tasados en 240,00 pesetas. 

4. °—Un volquete de vagoneta suel
to, tasado en 350,00 pesetas. 

5. °—Un volquete también para va
goneta, en mal estado, tasado en 
275,00 pesetas. 

6. °—Una máquina para triturar ba
rro, montada sobre una vagancia, para 
vía de 70 c/m., sin motor, tasada en 
650,00 pesetas. 

7. ° - U n a máquina para la fabrica
ción de ladrillo, sin motor, en perfecto 
estado de funcionamiento, tasada en 
1.050,00 pesetas. 

8. °—Dos cribas para el cribado de 
barro y arena, de unos dos metros de 
alto por uno de ancho aproximada
mente, tasados en 250,00 pesetas. 

9. °—Dos millares aproximadamente 
de teja hecha a mano, en su mayoría 
deforme, apilada en varios montones 
de la tejera conocida por «Alfonso», 
tasados en 1.000,00 pesetas. 

El acto de remate tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de esta Magistra
tura, el día trece de noviembre próximo 
y hora de las 11,30 de su mañana, ad
virtiéndose: 

1.° Que para tomar parte en la su
basta los licitadores deberán depositar 
previamente en la mesa del Tribunal 
el diez por ciento del valor de los bie
nes sin cuyo requisito no serán ad' 
mitidos. 

2 ° Que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero. 

LO que se hace público para general 
conocimiento, en León, a veinticuatro 
de octubre de mil novecientos sesenta 
y siete.—Francisco José Salamanca.— 
Rubricado.—El Secretario, G. F. Va" 
Hadares—Rubricado. 
5052 Núm. 3699—385,00 ptas. 
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